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PRESENTACION 

El Aprendizaje e n el SENA es un modo de formaci6n en el cual las empre­

sas mediante un contrato e special de trabajo dele gan en el SENA la funci6n 

de formar trabajadores calificados en un oficio, durante tres a ños en etapas 

alternas e iguales d e forrnaci6n y de producci6n en el SENA y en la empresa 

contratadora respectivamente. 

" Contrato de Aprendizaje es aquel por el cual un empleado se obliga a pres­

tar servicios a un empleador, a cambio de que este l e proporcione los me -

dios p a r a adquirir formaci6n profesional met6dica y completa del arte u ofi­

cio para cuyo desempefto ha s ido contratado , por un tiempo determinado, y 

le pague el salario convenido" ( Art. lo . de la Ley 188 d e 1959) . 

El Apr endizaje data de la antigüedad, teniéndose r efe r e ncias de habe rse prac­

icado e n Babilonia, E gipto, Grecia y Roma . En l a Eda d M ed ia fue un medio 

importante para tra nsmit i r conocimientos. 

El desarrollo industrial le rest6 importancia porque se c rey6 que las máqui­

nas l o harfan todo, pero luego los progresos tecnol6gicos le restablecieron s u 

ut ili da d a l ver ificar la necesidad de tener mano de obra calificada para emplear­

la en los diferentes procesos de producci6n . 

. / .. 



Las recomendaciones de la Organizaci6n Internacional del Trabajo (O.I.T .) , 

aconsejan el aprendizaje como un modo de formación necesario para capaci­

tar los trabajadores en todos loe campos de actividad económica . 

En Colombia se han obtenido logros significativos como lo muestra este do­

cumento en Aprendizaje en el Se ctor Rura l, gr a cias a un esfue rzo conjunto 

de los empleadores de dicho sector y del SENA . 
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DECRETO No . 11 8 DE JUNIO 21 DE 1957 

Por e l cual s e decretan a umentos de salarios, se estable ce el Subsidio Fa ­
miliar y s e crea el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE . 

A rt{culo 80 . - Créase el Servicio Nacional de Aprendizaje a cargo de los 
patronos a que se refiere el artículo anterior. 

NATURALEZA DEL APRENDIZAJE 

E l Aprendizaje dentro de l SENA es un modo de formaci6n para a dolescentes 
entre los 14 y los 20 afios de edad, mediante e l cual e n un período de tres 
a f'ios con eta pas alternas de formación y producción en e l SE NA y la empresa 
contratadora respectivamente, se permite obtener a lo s aprendices la apti -
tud para desempefiarse como trabajadores calúicados . 

El Aprendizaje concebido para ocupaciones cuyo ejercicio r e quiere habilidad 
manual y conocimientos teóricos, sol o puede adquirirse e n r e lac16n estrecha 
con el trabajo y requiere perrodos relativamente largos . 

E sto explica por qué , para suplir las necesidades actuale s de mano de obra 
cahficada, asegurar su reposición y cubrir las n e cesida d es de la expansi6n 
económica, necesar iamente requiera tiempo, acción, ca mpa ñas de experi -
m entación, conven cimiEnto, aplicación y evaluación . 

L a s venta jas del a pre nd1zaje están constitu(das por l a forma metódica corno 
se a justa a las re c es1dades y requisitos de la ocupa ción; l a adaptación pro ­
gre siva a l ambiente del tra bajo; las disciplinas mentale s y e l hábito de estu­
dio pa r a l e l a s al desarrollo del trabajo; la garantra de un empleo permanente 
que m endiante contrato le asegura t e cnifica c ión y promoci6n; la movilización 
de l o s recur sos huma nos y materiales de las empresas en provecho de la 
form aci6n profe s ional y desde luego la contr ibución del aprendiz a la produc ­
c ión d e l a empresa . Raz6n por la cual su formación resulta relativamente ba ­
j a y posit ivamente venta josa . 

A nteced entes l e ga l e s . - Los requisitos del aprendiza j e están contenido s 
en la Ley 188 de 1959 y el Decreto 2838 de 1960. 

Está n en capacidad d e cel e brar Contrato de Aprendiza j e los adolescentes 
qu e t e nga n : 

::t.) Instruc ción pr im a ria completa o equivalencia de mvel 

b) Eda d al ing r e so d e 14 a 20 años 

e ) Contra to de Aprendizaje con un empl eador 

Entendi do claramente lo que es el Aprendizaje, se presenta enseguida una 
r e l aci6n d e los a ctos que precedieron a su regulaci6n . 
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La Junta Milita r de Gobierno en 1957 por Decreto No 11 8 Art(cul o 80 . c r ea 
el S e r vicio Nacional de Ap rendizaje a cargo de l os patronos y e stablecim ien­
tos públicos desce ntralizados . 

Al tiempo con el Subsidio Familiar nació el Servic io Nacional de Aprendizaje 
dentro del criterio del Gobierno a l considerar como un deber impartir la en­
señanza técnica a las clases trabajadoras . 

En el mismo afio de 1957 el Gobie r no de la Junta Militar organiza el Servicio 
Nacional de Aprendizaje por Decreto No. 164 de agosto 6, y lo define como 
11 un organismo d e scentralizado, con personer!a jurídica y patrimonio propio " , 
que tiene como obje t ivo dar formación profesiona l a. los traba jadores jóvenes 
y adultos de la industria, el comercio, la agr icultura . l a ganade r ra y la m in e ­
ri'a y se l e encomienda la labor de prepa rar técnica m ente al trabajador y l a 
formación de ciudadanos socia lmente útiles y responsa ble s . 

Queda pue s estable cido el Aprendizaje como un Se r v icio con fines encamina dos 
a establecer un sistema nacional con unidad de principios, con métodos apro­
piados, acordes con las necesidades del pa í s; organiza r y mantener ensefianza 
en los C e ntros de Formación Profesional y/ o en las empresas . 

Entra entonces el SENA a rea lizar en forma prác t ica e l a pre nd i za je , estudian ­
do previamente las necesidade s de mano de obra e n todos lo s sectores , a nali ­
zando ca da una de las ocupaciones, elaborando los programas y finalmente e s­
tableciendo e l Centro Naciona l de Form.a ción de In s tructore s p a ra acomete r d e 
frente su tarea de capacitación . 

En dicie mbre 30 d e 1959 m ediante la Ley 188 el Congreso de Colombia r e gula 
e l Cort r a ta o de Apre ndi zaje y lo define como el doc ume nto "por el cual un e rn -
pleado oe obli:;.a a prestar servicios a un empleador ", a cambio de que éste 
le proporcione los m edios para adquirir forma ción profesiona l metódica y com­
pleta d e l a rte u oficio para cuyo desempefio ha s ido c ontratado, por un t iempo 
determina do, y l e pague el salario convenido . 

El Contra to de Aprendizaje tiene unas estipulaciones esenciale s que en forma 
muy e l e m enta l el l egis l ador esbozó, as 1: 

1 . Nombre de l a empresa o empl eador 
2 . Nombre, apellidos, edad y datos personales del aprendiz 
3. Oficio que es materia del Aprendizaje, programa respectivo y duración 

d el ·Contra to. 
4. Obliga ciones de l e mpleador y del aprendi z, d e rechos de é ste y de aquel 
5 . Sala r i o d e l ap r endiz y escala de aumentos dura nte el cumplimiento del 

Cont r a to . 
6. Condi c iones d e trabajo, duración, vacaciones y período de est udio . 
7 . Cua ntí a y condiciones de la indemnización en caso de incumplimiento 

del Contrato . 
8. F irmas de los contratantes o de sus representantes 
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En c uanto a las formas de Contra to , é ste d e b e r á c e le bra rse por e scrito . 

L a Ley contempla qu e e l salar io rn!nimo que de b e pagar el e mpl e a do r a l 
aprendiz no p od(a s e r e n ningún caso infer i or al 50% del salar io m fnimo l e ­
gal o del fijado e n l os pactos, conve nciones col ectivas o ía1lo s a rbitra l e s y 
c on sid e r a a u ment os de acuerdo c on los conocim ient os a dqui ridos , h a sta lle ­
ga r a l 100% d el sala r io m füimo l ega l , o del fi j ado e n pactos , convencione s o 
fallos a rbitrales 

Ade m á s de l as obligaciones de todo empl e ado son o bligaciones e spe c iale s 
del a p rendiz concur r i r con a s iduida d t anto a los c ursos como a su traba j o 
c on d i ligencia y a plicación, sujet a rse a l r égim e n del apr endizaje, a las ó r­
d e ne s de l e m pleador y p rocura r un alto r e ndim ient o e n e l e studi o . 

El e m .p l eador a de más d e paga r e l sala r io pac t a do d e b e fa c ilita r l os m e d ios 
para que e l a pre ndiz r eciba la formación profesional m e tódica y completa d e l 
a rte u oficio m a t e r ia d el C ontrato. 

Cumplido el t é rmino del Contra t o que en ningún caso ser á in fe r ior a t r e s años 
el e mpleador d e b e r á prefe r i r a su aprendiz e n igu a lda d de c ondicione s par a 
llena r las vacantes que ocur ran e n l a profe s ión u oficio que é ate hub ie s e a -
pre ndi do . 

E l número de trab ajadores que las emp r esas con capit a l de $100 . 000 . o o o su ­
perio r o que ocupe n m ás de 20 t rab a jadores, e stán obliga das a contrata r h a sta 
un máximo de 5% de s us t r abajadores , pero no e s ex1g1ble cuando la de m a nda 
d e m ano de obra no encaja dentro d e l as profe s ione; u oficio s que sean motivo 
de aprend izaj e y e s t én cont enida s d entro de l a s li s tas a pro b a da s por el Minis ­
t erio del T ra ba jo . 

E l Contra to de Aprendizaje puede te rmina r e n cualqui e r m omento , cuando 
ext s t en causas que gene ralm e nte de pe nden d e l apre ndiz t ales como l a in e ptitud, 
l a ir r esponsabilidad , la inmoralida d , la indelicadeza, la fa lta de hon rade z . 

E n esto s casos el e m pleador d e b e r á r eemplaza r el a prendiz pa r a conse rvar 
la proporción que le h aya s ido señalada . 

El Servicio Nacional de Apre ndizaj e p a ra facili tar a l o s empleadore s l a c ontra ­
ta ción de aprendices ha elabor a d o un modelo de C o ntra to de Apre n dizaj e para 
s um i n i strar a s u s a p ort ant e s y e n virtud d e l inte r és que t ien e e l conoc e r l os d e ­
tall es d e d ich o doc ument o cont r actual, s e copia a cont inua ci6n: 

CONT R ATO DE APRENDI Z AJE 

Ent r e los suc r itos de una p a r t e quien 
e n adelante y pa r a efectos de e ste c ontrato se llamar~ El PATRONO , y de l a 
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otra de, 
afios de edad , quien ha completado sus e studio s de 

y ha s ido c on s i derado apto por el SENA según sus s i ste mas de sel ección , 
parte que en e ste contrato s e llamará EL APRENDl Z se ha convenido ce -
lebr ar un contrato de aprendizaje que se regi r á por l a L e y 188 de 1959 , el 
De c r e to 2838 de 1960, por l as di sposi cione s p e rt in en t e s del Código Sustan­
tivo del Trabajo y en espe cial por las sigui ente s cláusulas : PRI MERA . - El 
término de duración de est e contrato será de años, compuestos 
de perfüdos al ternos , sucesivos e igual e s de e nse ñanza y 1ra bajo Este tér­
m i no esta rá suje to a l a s regulaciones que sobr e of1 c ios haga el M imste r io 
de Trabajo en l os térmi nos de l a Ley . - SEGUNDA . - El término de este 
contrato e mpi eza a cor r e r el d ía e n que e l a prendi z Inic ió su 
forma ción profes i onal m e tódica e n l a especia l idad d e Los tres 
(3) pri meros meses s e pr e sume n como pe r i'odo de prueba , durante los cua­
les se apr e c iarán, de una parte, l as condiciones d e a da ptabilidad del Apren­
diz, sus aptitudes y cuahdade s personales y de l a otra, l a conveniencia para 
el Aprendiz de cont inuar el aprendizaje . E l pe r t'odo de prueba a que se re -
fiere esta clá usula se r i ge por las d i sposi ciones gene rales del Código d e Tra ­
bajo - TE RCERA . - C a da alfo d e apr endi zaj e se divide en dos etapas asi.': 
La primera s e denomi na " e t a pa le ct iva " y l a s e gunda se denomina "etapa pro -
ductiva" Cada una de las et a pas anteriore s ope r a r á dentro de un s emestre 
del c a lendar io . Parág r afo - El p r ograma d e la especia lidad objeto del Apren­
d i zaj e e l aborado por e l SENA se cons id e r a inse rto e n este contra to . CUARTA 
En la etapa l e ctiva e l a prenda. s e obli ga a asi stir a l C entro de Aprendi zaj e del 
Servicio Na cional de Apre ndizaje 11 SENA" con l a m i sma exactitud y consagra ­
c ión que un trabaj ador e mplea en su as i stencia al tra b a jo; apli ca rse a las ma­
t eria s que a lli" s e e n s e fian; obedecer y r espetar a las a\;tor1da d e s d el C e ntro 
d e Apre n chzaje , como d e l e ga das que son d el P a tr ono e n l a m a t e r i a de este 
':ontrat o , y e n genera l , a c uanto cor responda a un bue n a pr e ndiz . QUINTA . -
E n ... él etapa productiv a el a prendi z se obliga a a s 1stJ r a l a fá brica e n e l lugar 
que el P a t ron o s e ñale , a de sempefiar las tareas v rnc-uJadas a la producción que 
:;.e sean orde nada s , en l a s cual e s se tendr án presentes su aprovec hamiento, 
su grado de formación y su esp e cia l idad , y en g e ne r a l a cumplir con las dispo ­
siciones , r egla mentos y costumbres propias de l a e mpre s a en c uanto l o obli -
gue n c onforme a l a Ley SEXTA . - Ademá s , e l a pre nd iz. s e obh ga a ser leal 
y guardar respet o a l patro no, a sus compañeros d e tra ba jo y a l a clientela del 
e stabl e cim ie nto , y a gua r dar rese r v a absol uta s ob r e l a v i da pr ivada. de l patro ­
no , s u s tra bajadore s y fa m ilia res . - SEPTIMA . - P o r su parte e l pa t r ono se 
obliga · a ) A facihtar l os m e di os ne c e s a r ios para que e l Aprendi z r e ciba for­
mación profes i onal m etód ica y completa , atendiendo las orientaci o nes docentes 
que el SE NA hag::i p a ra 0 1 e fecto . b ) A dar una ve z con cl ui'do e l apr e ndizaje, 
prefe r e n ci a tl Aprendiz, en igual dad de c i rcunstanc1as para llenar l as vacante s 
q ue o curran relat ivas a l o íic10 objeto del aprend1zaj e c) A otorgar al Apren­
-i1z, c onjunt a m ente con el SENA , a la term1nac 16n de l a prendi zaj e , una certi ­
ficación en l a que haga c onsta r la duración de l a e n sefta.nza , l os conocimientos 
v t> r á c t icas adquir idos , y d} A c umplir pa r a c o n e l Aprendiz l as demás obliga ­
-::1ones l e ga ) e s OCT AVA - E l Aprendiz y el Patrono conviene n en que el sa­
l ario d u rante el pr im e r año de a p r e ndi za j e s e r á e l c inc uenta por ci ento {50%) 
d el s a .. ario m í n im o 
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Los períodos de pago serán los que el reglamento interno d e la empresa fije 
para el efecto . NOVENA . - El Aprendiz y el Patrono acuerdan la suma de 

como cuant1a de l a indemnización en caso de incumplimiento · 
del presente contrato . DE CIMA . - El Aprendiz tendrá derecho a l as presta­
ciones sociales , solo en cuanto correspondan legalmente a su calidad de tal. 
y el patrono se obliga a rec onocerlas durante la vigencia d e este contrato . 
Parágrafo . - En caso de que el SENA por su cuenta establezca algunas pre ­
rrogativas especiales, como alimentación gratuita o a bajo costo , v i-v 1enda , 
transporte, etc . ello en ninguna manera será salar i o , ni s e computará como 
factor de salario para los efectos legales. DECIMA PRIMERA . - Tanto en la 
Etapa Lectiva como en la Productiva, el Aprendiz d i sfrutará de descanso do­
minical y no s upletorio . El Aprendiz menor de diecisei s ( 16) afios no traba ­
jará e n lioras extraordinarias ni nocturnas ni en l ugares en los cuales corra 
peligro su moralidad o su salud . La jornada legal , tanto en l a etapa lectiva 
como en la productiva, será de seis (6) horas d ia r ias y treinta y seis (36) se­
manales mientras el Aprendiz cumple los dieci sei"s (16) años, y de esta edad 
en adelante, y hasta los dieciocho ( 18), podrá ser de siete (7) horas y cuaren­
ta y dos ( 42) semanales. Parágrafo lo . - Las c onferencias. las clases teór1 -
cas , las de formación religiosa, pátriót ica y de urbanidad, no se computarán 
c omo trabajo . P arágrafo 2o . El Patrono dará al Aprendiz las vacaciones de 
que habla la L e y sin lesionar el tiempo de las etapa s lectivas . P a rágrafo 3o 
La jornada d e trabajo de los días sábados la r ealizará el Aprendiz durante las 
etapas productivas en el SENA . - DECIMA SEGUNDA . - El Patrono dará por 
terminado obligatoriamente este Contrato. y dentro de l os términos de la L e y 
cuando el SENA asr lo requiere por motivos graves , como seri'a el peligro 
para la moralidad del grupo de aprendices u otros análogos . - DE CIMA TERCE­
RA . - El Patrono podrá dar por terminado el pr e sente contrato , en forma uni ­
lateral, sin preavi so y s i n indemnización alguna , con fundamento en el nume ­
ral 80 . del Artículo 62 del Código Sustantivo d e l T rabajo. por c ualqui er falta 
grave del aprendiz, calificada como tal en los r eglamentos del Servicio Nacio ­
nal de Aprendiz a je, o en el reglamento de Trabajo de l P atrono , o en la Ley y 
que trai ga como consecuencia la cancelación de la matrícula por parte del 
SENA . - DECIMA CUARTA . - Podrá igualmente el P a trono da r por termina do 
unilateralme nte este contrato avisando por escrito a l Aprendiz con anticipaci6n 
d e un período r egular de pago, por inept itud debidamente comprobada, o sea 
l a falta d e a plicaci6n o aprovech amiento en el o fic10 que l e est á enseñando el 
SENA, caso en el cual bastará la presentación d el respect ivo certificado d e ca ­
lificaciones expedido por el SENA y la cancelación de la matrícula por dicha 
institución . El empleador puede prescindir del preaviso pagando los salarios 
correspondientes a d icho período. Parágrafo. - L as partes contratantes d ejan 
constancia que conocen , acatan y han r ecib1do los reglamentos del SENA, es ­
t a tutos e stos que se considera n como parte lntegrante del prese nte contrato . 
DE CIMA QUIN TA . - El P at rono hace constar que para l os efectos del seguro 
de vida colectivo obligatorio , tiene asegurado su personal en la compañía 

según póliza No . y el Aprendiz desig-
na como beneficiario a en su calidad de 
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Se firma ante te s t igos el de de 

EL P ATRON O EL APRENDI Z 

EL TESTIGO EL TESTIGO 

NOTA . El Contrato de Aprendizaje C omercial v a r(a únicament e e n que las 
jornadas l ectivas y productivas son d e cuatro (4) horas cada una , 

alterná ndose en forma sucesiva . En el l ndustnal estas etapas son d e seis 
( 6) m e ses cada una 

El SENA tiene un model o de Contrato Admin istrativo de Aprendiza j e espe ­
cial para. Organismos Oficiales que por su n aturale z a pueden fom e ntar e l 
aprendizaje con beneficio para terceros como e s el caso d e l Inst ituto d e la 
R efor ma Agr a r i a que dispone d e medios para fac1ht a r formación profesio ­
nal a los h ijos de los parceleros, sin e j ercer la calidad d e patronos ni e m­
pleadores y cuyo aprendiz ejerce su eta pa fo rmativa de producción en la par­
cela d e su padre s in beneficio d1recto para su c ontrat ant e . 

CONTRA TO DE APRENDIZAJE AGROPECUARIO 

( Contrato Administrativo) 

Entre los susc r i tos , a sabe r 
ldentificado con c . c . # de 

vecino d e 

e n calidad de D i re ctor R eg1onal d e I NCORA en el Proyecto 
quien obra 

qui e n e n ade l ante y p ara los efectos d e este Contra to se denomin a r á I NCORA 
y de años d e edad, qui e n ha completado s us estu-
di os y ha sido c onside r a do apto por el SENA s egún sus sistemas 
de sel ección , parte q ue en este Contrato se Jlamará el Aprend iz, se ha conve­
ni do celebrar el pre sen te c ontrato de Aprendizaje, el cu al se r egirá por las 
norm as l egale s vigentes y en especial por l as sigu1entes cláusulas 

PRIMERA El té rmino de d u r ación de este Contrato será d e 3 año s , compue s ­
tos d e c uatro (4) e tapas alternas y suces1vas , a saber a) Una 

pr imera e tapa de forma ción d e un año en el C e n tro Agropecuar io del SENA en 

~~~~~~------

, b ) Una primera etapa produc t i va d e un año, que s e r eali -
za r á en Ja parcela as ignada por el INCORA a l os padr es del Aprend iz , o en 
la propi eda d de l padre del m ismo, s i este fuere pequeño propieta r í o . c) Una 
segunda etapa de forma ción de seis meses en e l m1smo s i t i o d e la p r imera y 
d ) Una segunda eta pa p roduct iva en donde se h aya h echo la primera produ c t i va . 

Los t é rminos de duración de las etapas estarán sujetos a la s r egul aciones que 
s o bre ofi dos haga el M inis t e rio d e Trabajo . 
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SEGUNDA· E l término de este contrato empieza a cor rer el d i.'a ----..,.--de de 19 , en que e l Aprendiz inicia. su fo rmac ión 
profesional metód1ca en la e speciali dad de - --- --
Los tres p r imeros meses se presumen como pe r !odo de prueba, dura nte los 
cuales s e apreciarán , d e una parte, l as cond ici ones de a daptabilidad d el 
Aprendiz, sus aptitudes y cuahdade s y , de otra , la conveniencia para el Apren­
d i z de continuar el Apre ndi zaje 

TE RCERA En la etapa lectiva el Aprendiz se obliga a asistir al Centro de 
Apre ndizaje SENA con exactit ud y co:'l s agración, a cumplir los 

ho r ar ios y reglamento s que el SENA dicta para los Aprendices y a plica rse a 
la s rraterias que a1l i' se ensef"ían ; a obedec er y r e spetar a las autorida des y 
empleado s del Centr o de Aprendi zaje, como delegados que son de l INCORA en 
r e l ac16n a e ste Contrato y en general a cuanto corresponde a un buen Aprendiz . 

CUARTA· El Aprendiz, en la s etapa s productiva s s e obliga a asisti r a la 
propi edad de l padre del m i smo o e mpleador si este fuere propie ­

tar io a d esempefiar las tareas que com únmente s e realizan en d ichos sitios . 

Q U_NTA : Por su pa r te INCORA se obliga a) A fac ili ta r los medios nece -
sa r 1os pa r a que el Apr endiz r eciba formac ión profe s10nal metó­

dica y completa, atendiendo a las orientaciones docentes que el SENA haga pa ­
ra el e fecto . b) A otorgar al Aprendiz con juntamente con el SENA , a la te r -· 
m inac i6n del Apre ndizaje, una ce r t1ficac16n en la que h aga constar la duración 
de la e nseflanza, l os conoc im i e nto s y prácticas adqui r idas . 

SEXTA . E l Aprendi z recibi r á de l : NCORA a man e ra d e subvención la 
suma d e pesos d ia r ios durante la s etapas l e ctivas 

exclus ivamente¡ dejando c laramente e stablecido que e n las etapa s productivas 
no ha brá subven ción ya que el Aprend i z a p licará sus conocim~entos trabajando 
en l a par cela as ignada por el lN CORA a sus padres 

SEPTI MA . En c a so de incumph m i ento de este C ontrato por parte d el Apren-
di z , éste pagar éÍ como m de mnizac16n al INCORA l a suma d e dos -

cientos p eso s m/cte . 

OC T A VA P a r a los efectos legal e s la s partes cons ideran e xento del pago de 
prestaciones a l INCORA por trata rse de un Contr ato Administra­

tivo adem á s de que lo& beneficios que d e él s e der ivan son d e exclus ivo benefi­
":! o par a el Aprendiz. 

NOVENA · E J 1N CORA de cla rará caducado admmistrativame nte este Contra-
to dentro d e l os términos de la Ley c uando el SENA as i" lo requie­

r a p'lr motivos g r ave a , como sería e l peligro pa ra l a moralida d del grupo d e 
apn:nd 1ce a u ot r a análoga a juJcio del SENA 
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DECIMA: El INCO RA podrá. declarar la cadu c idad del Contrato, en fo rma 
unilateral con fundament o en l as cláusulas pertinent e s de l A r t ículo 

254 de l C ód igo Contencioso Admi nistrativo por cualquier fal ta g r ave del Apren ­
d : z calificada com o tal e n l os reglamentos del Servicio Na c ional de Aprendiza je 
SENA, que im p onga l a ca n c e lación d e· la matrrcula por parte de esta Institución . 
P ARAGRAF O: L as p artes cont rat a nte'• dej an constancia que cono c en , acata n y 
han r ecib ido l os r eglamentos del SENA, e statuto s e stos que c on el r e spect ivo 
progra m a de la espe cialidad s e cons idera n como parte integr a nte del pre s ente 
Contr a to . 

DEC:MA PRIMERA: E l tNCORA pagará el valor d e l seguro e scola r de l Aprendi z 
a t r a v é s de l SENA . 

P a r a cons t ancia s e fi r m a ante te 1tigós en a l os 
~~~~~~~ ~~~~~~~-

di' a s de l m e s de 

DE C. MA SEGUN DA: E l desa rrollo de las Etapas L e ctiva y prQlduc~wa .,en ,eL · 
ca·•q. d e ·apr..ertdiz:aJe con exte rno s , puede hace r se diar ia 

y s im ult á nea m e nte en jornada s de m ed io d ra cada una, cuando e l SENA y el 
.. N CORA asr l o cons idere n conven ie nte . 

Tambi~n de~ar rolla e l SENA otro t ipo de aprendi za je cuya acción e stá encami ­
nada a l a fo r m a ción de trabajadore1 agropecuar ios ca lificados dentro d e un pro­
g r ama e spe cial que a delant a el Convenio SENA-CAJA AGRARlA . 

E ! Apre ndizaje Agropecuar io pre1e nta en al¡uno1 ca101 requis itos propios que 
l o di stinguen del Aprendiz a je par a adol eacente1 corno ee ve a continuación: 

REQ UJ'&: T OS PARA I NGl\E'SAR 'Al.i APRENDI ZAJE AGROPE'CUA'RIO EN 'EL 

PROGRAMA SENA - CAJ A AGRA'RrA . • 

l } Demostrar plenam~nte l a poee 1idn de cualidade1 morale 1 y f(1i ca1 para 
e l cumplim i ento de l d eb e r . 

2} Tener c omo m ín im o un niv el int ele c tua l de 4o. afio de Bach illerato Agro­
pecuar io . 

3) Aproba r l a e valua ción inicia l r e a lizada por e l SENA como e xamen de ae ­
l ecci6r . 

Edad 18 a 22 afto 1 

5) Pre1entar l a documentacid n pe r1onal c ompleta y c orrecta . Esta consta 
d e : 

Libreta m ili tar laminada. 



Cédul;\ de c1 ucfo ... tan(a o 1 ~· l'Jct a º' 1ticnt1<l;,., d µos t .d 
Cert 1f1ca <lo de pol tcúi 
Carné de sanidad 
Exámcn m é dico gcnt! r al 
C e rtifica do de vacuna s 
Exáméncs <l1:: pulmones , s n n .,; r e , orina y rnatc· r1ns fec<lles. 

6) Present a 1· corrcct:i m e nte d1 h gen c ia d o e l C o n tra t o <le Aprend1z<lje fi,. -
m ndo por e l r• : ).;1·csenta·n t e 11.!cial de l a C a j a de Cr~dito A:! r a rio . F i r­
mas a utent i c a d ;.1 J y Cont ra to re~istra do . 

L a dura ción del Aprendiza je A~ropecua rio s e rá de tr l.!S (3) a ños. repar t ido s 
a s i': Un año cu él SENA. e tapa l e ctiva; un a ñ o e n l a Emprc!la, e t apa produc ­
tiva ; sei s m e s e s en e l SENA , e t a pa lect iva; s e is m üsc:i en l a E m pre sa , e~a ­

pa product iva. 

Todo curso lJ.:l :a su 1n1c1a c1ún r equie r e Je un m (n1mo de 13 Ap n.!nc.11Cl' ::i . 

El program<l que será dc~arroll.1do es el previst o por l a D iv1E.i ón Agropc cua -
ria d e l SENA 

P ROCEDT M fEN T O PARA L , \ ORIEN T ACJON DE AP t~F.NDTCES AGROPECUA -

1llCS -

D <l d a l :i impo r tancia de l a Orientación P r ofesional m a n1 Ies t t'l d é.1 a t rav ~::> de la 
d i sminución de l a des~·rc1ón y d e l a umen to de l r c nc.hmie nto <l<' los Ap r e ndice s 
y d c b1<lo a que si se emplean s 1 stem ¡i ::; indirectos e n e l momento de l a Selcc -
c16n , la m a nife stación de los inte r e ses n o e s obj etiva . proponemos e l sig,ucn ­
te p r o cedi m iento : 

Loe aspi r a ntes se sch.:c c ionan para e l sc:ctor , no vor especialidadc.; . 

2 . Duran t e lo s pr1 m e r oi:; d(a s ( m áximo u na sem«na ) Jos aspira ntes re c ib1 -
r á n infor m ación sobre e l S E NA y sob r e cada uno de loe oficios en fo rma 
gen e ral . l o c u a l se ha r á p o r m e dio de con fe r encias, peh'cul a s y visi t as 
a los t a lle r e s . e xplotaciones agropecuarias y fincas . 

3 Los asp i r a ntes r e aliza r á n una r otación por los t a lleres o explotaciones 
ag r opecua r ias , con un a du r ación de una semana e n ca da oficio, y una 
intensidad de cua tro (4) ho r as diarias . 

Est a r ot ación s e ha r á en l a s igu iente fo rma .· 
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G R UPOS SEMANAS 
t 11 llI ... 

A 1 2 3 

B 2 3 4 -

e 3 4 5 -

D 4 5 1 

E 1 5 1 2 
1 

.. 
IV 

4 

5 

1 

2 

3 

V 

5 

l 

1 

3 

4 

Conve n c i ones --- -- ·-
I Ganade r (a 

ll Agric ultura 
llI R . M . A . 

IV Tractorismo 
V Ind . M enores 

4 . Duran t e la permanenci a e n cada t aller o e xplotación agropecua ria , l os 
Apre ndi ces d e sarrollarán ejercicios representativos del oficio . E stos 
eje retci os será n elabora dos por los técnicos e n cada oficio y tendrán 
com o finalidad la evalua c16n de las hab1hda d es e inte reses de los alum­
nos pa ra las diferentes ocupaciones . 

5 . Además de la realización d e estos ejerc1ct0s , los aprendices recib irán 
formación en matemática s y dibujo principalmente, con base en progra­
mas elaborados espe c ia l mente . 

6 . L a eva luac ión del paso por 1o s talleres o expl otaciones agropecuarias 
se efe ctuará por medio d e una fi c ha (Anexo 1) que contien e las principa ­
les ca r acter í st j ca s d el tra bajo , e n el c u al e l Instructor ubi cará al Apren ­
d i z de ac uerdo c on la ob s e rvación permane nte que ha c e de él c uando rea­
lna el tra bajo Una f1 c ha sem ejante ( An e xo 2) se emplea pa r a la eva -
lua c1ón por m e di o de porce ntaje . 

7 . L a s e v aluaciones s e c o n centran en una fich a acumulativa de orientac ión 
{Anexo 3) q ue pe rmit e comparar el r e ndim iento de cada aprendi z en l os 
d1fe rente s of1 c1os y cla s 1f1carl o en compa r ación con otra s personas . 

8 . Al t érml no de l a rotac1 6n l os as p i ra nte s, por med1 o d e una e n e ue sta eh ­
gi rán, en orden de prefe rencia, los tres oficio s en qu e desean formarse. 

9 . Con ba s e e n l os da tos de l a fich a acu.mulativa d e orientación y con l a co ­
l aboración d e t oda s a quellas personas que intervini e ron en la ori e ntación, 
e n una e nt r e v1sta flnal d e o r ient ac16n se determinará de común acu e r do 
c on el a pre ndiz e l oí1c10 méÍ.s aprop1ado. 
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ANEXO No. 4 

MANEJO DE L AS FICHAS 

1. Ficha de evaluación de las ca r acte r·(sticas del alumno _trabajador 

En esta ficha que contiene en la columna de l a izqui e rda el nombre de 
l a caracter (stica y a la derecha l a dis c r im i n ación g radual d e ella, el 
Instructor indica m ediante la observación d e l trabajo práctico, la ubi­
cación del alumno - traba jador dentro de cada ca racterrstica. 

2. F ich a de evaluación d e Dibujo 

Se maneja en la m ism a forma que la de evaluación de l as caracterís­
ticas del a lumno-trabajador . 

3. F icha acumulativa 

Esta ficha está integrada por: 

a) Una columna a la izquierda donde se a nota n los nombres de los 
alumnos-trabajadores. 

b) C inco columnas para la evaluación durante el paso por cada ofi­
cio . Cada una de e stas cinco columnas se ha subdividido en nue­
ve columnas con nruneros d e 1 a 9, código que c orresponde a las 
caracterr s t i cas y m a terias que se r án evaluadas. . . 

c) Una últ ima columna para observaciones donde se a notará entre 
otras cosas l a orientación sugerida . 

P ara d ilige nc1arla se anota r án en el lugar correspondiente las le­
tras que identifican cada grado de una caracter fstica ( A, B, C, 
D , o E ) , ya sea c uando se trate de la evaluación de caracterrst i­
cas del alumno -trabajador o de dibujo . 

1 

En el caso de matemáti cas , cuya evaluación se efectúa por medio 
de pruebas objetivas , el resultado numérico de ella s e convierte 
a porcentajes y este a letras mediante la escala siguiente: 

900/o o má s ..... . . . . ....... . 
De 80% a 89% . ...•.•. • •.••. 
De 60% a 79% .. . •.......• . • 
De 30% a 59% • ... . . . . .. •.•. 
Hasta 29% . • . .. ........... 

A 
B 
e 
D 
E 

Estas son l as letr as que se trasladan a l a ficha acumulativa . 
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OFICIOS MOTIVO DE APRENDIZAJE 

La Resolución No. 0901 de j unio l de 1967 establece l a lista de profesiones 
u oficios agropecuarios que r equie ren formación metódica por lo cual son 
motivo de aprendizaje: 

Trabajador calificado en agr icultura 
T r abajador calificado e n ganader ra 
Trabajador calificado e n industrias menores 
Tractorista calificado 
Mecánico r e parador de m a quinar ia agrícola 
Mecánico rural 
Trabajador agropecuario calificado 
Patrón d e pe sea 
Operador d e motores m a r inos 
Operador de pla nta de r efrigeración 

Para cada oficio de los enumerados se ha e l abor ado un prog rama pa ra desa­
rrollar durante e l tiempo del aprendizaje . 

TRABA J ADOR CALIFICADO EN AGRICULTURA 

Conoce en forma general las principales propiedades físicas y qurmicas de 
los suelos; diferencia los terrenos por clases agrológicas y e jecuta práct icas 
de conservación de los suelos cuando es necesario . Pre pa ra e l terreno en 
forma m ecánica y e n ocasiones lo h ace mediante tracción animal. 

Obtiene semillas o material de propagación en forma adecuada, construye y 
prepara sem ille ros, hace trazados y t r ansplantes según los s istemas de 
siembra. Aplica a bonos y fertilizantes según los diferentes métodos y efectúa 
las prácticas culturales necesarias para el desarrollo vegetativo de los culti­
v o s . Efectúa el control de plagas , enfermedades y m al ezas según las normas 
que se l e impartan; da mantenim iento a vras y cercas . Aplica r iego en culti ­
vos según los diferentes sistem as. 

Lleva los r egistros indispensables de la explotación agr 1cola. Conoce en for ­
ma específica la explotación c omercial y económica de h ortalizas y pastos y 
por lo menos siete cultivos más de acuerdo a la importancia económica e n 
uno d e los pisos térmicos . 

Of1c10 

Es una rama de actividad que incluye diferentes especialidades, cada una de 
las cuales constituye una ocupación. 

Oé upa ción 

Es l a parte de un oficio que ha alcanzado un desarrollo con características 
notabl es que le permiten una denominación individual. 
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El certificado de Trabajador Calificado se puede obtene r mediante e l apren ­
dizaj e dura nte 3 afíos en etapas alternas , en el centr o ag r opecuario y en la 
emp resa patrocinadora o también mediante evaluación r e a lizada después de 
haber obtenido los créditos requeridos en cada oficio. 

Cada ocupación semi~a.lificada da derecho a un crédito. 

TRABA JADOR CALIFICADO EN AGRI CULTURA 

CULTIVADOR CULTIVA DOR CULTIVADOR 

DE DE DE 

A RROZ AL GO DON P ASTOS * 

CULTI VADOR DE CULTIVADOR CULTIVAOOR 

FRUTALES DE DE 

* HORTALIZAS * CAÑA DE AZUCA ll 

CULTIVADOR DE CULTIVADOR 

MAIZ DE ETC . 

FRIJOL 

* Común para c ualquier pi so térmico 

TRABAJADOR C ALIFICADO EN GANADERIA 

Conoce las r azas de ganado de t i po lechero , de car ne y de doble fin . 

Maneja los toros destina.dos a la repr oducción y contr ola el apareamiento; 
toma , prepara y aplica el s e men en e l momento necesario . 

Maneja y cuida las vacas en gest ac ión y las atiende e n e l pa r to; cuida los ter ­
neros d e sde su nacimiento. Ordefl.a manual o mecánicame nte en forma técni ­
ca e higiénica. ; realiza e l enfriamiento y conservación de la leche. 

Dele rm1ra la gordura de l os anima.le s y el estado oportuno de su mercadeo . 
R ealiza faenas de va.queri'a; herra. y maneja caballos. 

Controla los par~sitos inte rnos y externos; practica las vacunaciones; aplica 
inyecciones por v(a intravenosa, intramuscular y subcutánea l o mismo que 
medicamentos por vi'a oral o vaginal; tomo muestras para enviar a l la borato ­
rio . Hace castr aciones y pequei'ias curacione s . 
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Maneja pra d e r a s y cultiva pastos de corte de acuerdo al clima ¡ prepa r a en­
silaje y heno según las necesidades. 

Construye y da conservación a cercas y vras. 

Proporciona la alimentación adecuada según la expl otación y el estado de los 
animales. 

Mantiene higénicamente el establ o y las construcciones necesarias para cada 
explotación. 

Con frecuencia amansa, adiestra y prepara los animales que se van a exhi ­
bir en las ferias de exposición. 

TRABAJADOR CALIFICADO EN GANADERIA 

CEBADOR DE GA- CRIADOR DE GA CRIADOR DE GA - CRIADOR 
NADO NADO PARA LE- NADO PARA DE TOROS 

CHE LECHE 

INSEMINADOR CULTIVADOR DE ORDEÑADOR PREPARA!X)'R 

PASTOS DE BOVI-
NOS PARA 
EXPOSICirn 

DESOLLADOR 
VAQUERO VACUNADOR DE GANADO CRIADOR 

VACUNO DE ·EQU:N:>S 
.. 

MANEJADOR DE EQUINOS 

TRABAJADOR CALIFICADO EN INDUSTRIAS MENORES 

Se dedic a a la explotación de aves, cerdos, conejos y abejas. Prepara los 
distintos local es para la instalación de aves tanto de postura conx> de engor ­
de . D istribuye comederos y bebederos; suministra alimentación de acuer ­
do a las edades. 
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Aplica las vacunas y las inyecciones por las diferentes vi'as, controla los 
parásitos tanto internos como externos; toma y envía muestras al labora ­
torio para e l diagn6stico. 

Maneja los pollitos desde el primer día de nacidos hasta que salen al mer­
cado. Conoce las normas para explotación de ponedoras tanto e n jaula co ­
mo e n piso, hace la sel ección de l as ponedoras. Recolecta huevos, los 
clasifica y empaca; cuando es necesario aplica las normas par a su conser ­
vación. 

Efectúa e l sacr ificio d e los pollos, los empaca y hace l a conservación de 
la carne. Selecciona los cerdos para una reproducción, controla las mon ­
tas, c u ida de las cerdas du rant e la gestación y en e l parto; maneja l os le ­
chones y los cerdos reproductores; mantiene higiénicamente las instal ac10 -
nes; aplica. medicamentos por l as diferent es vías. 

Conoce los principios nutricionales y suministra la alimentación adecuada. 
Sacrifica y beneficia cerdos y cuando es necesario aplica las normas para 
la conser vación de la carne. 

Maneja y cuida los conejos dedicados tanto a l a producción de car ne como 
de piel. 

Maneja los apiarios, extrae y purifica l a miel. Lle va los r egistros necesa­
rios e n cada una d e estas expl otaciones . 

TRABAJADOR CALIFICADO EN INDUSTRIAS MENORES 

A PICULTOR CEBADOR DE CERDOS CRIADOR DE 
CERDOS 

BENEFICIADOR DE CRIADOR DE POLLITOS ENGORDADOF 
CERDOS DE POLLOS 

LEVANTADOR DE MANEJADOR DE PONE . CRIADOR DE 
POLLAS DORAS CONEJOS 

-
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TRACTORISTA CALIFICADO 

Conduce y da mantenimiento a diferentes máquinas agrrcolas, autopropulsa ­
das con implementos. de labranza acoplados a la máquina ( tractor ) o sin 
ellos . 

Por medio de estas máquinas o impl ementos realiza faenas agri'.'colas en las 
diferentes fases de los cultivos; en la adecuación d e tierras para la agricul­
tura o el transporte de cosechas, herramientas o trabajadores. 

Conduce el tractor por los campos con implementos acoplados al tractor y 
realiza diferentes tareas: guadafia, subsola, rastrilla, ara, nivela y repar­
te fertilizantes; cosecha con máquinas especiales y según se especialice en 
cada faena recibe un nombre especial. 

~YUDANTE DEL TRACTORISTA TRACTORISTA TRACTORISTA 
TRACTORISTA PREPARADOR CULTIVADOR COSECHADOR 

DE SUELOS 

TRACTORISTA TRACTORISTA TRACTORISTA TRAC TORIST A 
TRANSPORTA- DE EXPLOTA - AGRICOLA FORESTAL 
DOR CIONES GANA- (Orugas) 

DE RAS 

'MECANICO REPARADOR DE MAQUINARIA AGRIGOLA 

Revisa, desmonta y repara cajas de velocidades, puentes traseros, direc -
ciones, fr enos, sistemas h idráulicos, eléctricos y de combustible, sistema 
de encendi do y de r odaje de tractores o de cualquier equipo o implemento 
agr(cola como arados, rastrillos, sembradoras de grano, papa, etc. ; culti ­
vadoras , niveladoras, aporcadoras, surcadoras, subsoladores, remolques, 
cosechadoras de forrajes, equipos de riego, bombas aspersoras, fumigado ­
ras. Hace el mantenimiento de estos equipos e implementos. Lleva los 
r e gistros de estas labores. 
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MECANICO RURAL 

Prepara todas las máquinas y motores empleados e n el procesamiento de 
los productos d e l as zonas quebradas del pai's, como de spulpadoras de ca­
fé, molinos d e viento , bombas, motobomba s, trapiches, ruedas hidráuli­
cas, arietes, guardiolas , desfibradoras, plantas eléctr icas, equipos de 
ordeño, d esc remadoras , pica pastos, arados de manceras, desgranadoras 
de mat'z, molinos de martillo, etc. 

Para llevar a cabo estas reparaciones revisa, desmonta, desarma, reco­
noce , limpia, verifica, repara, arma, comprueba, anota, hace reglajes 
y ensaya cualquier implemento. 

Hace piezas de madera o metal, suelda ( con soldadura eléctrica u oxia­
cetilénica) , monta máquinas y mecanismos, ha ce instalacione s eléctri ­
cas e hidráulicas , repara y hace piezas en la forja . 

Repara motores a gasolina y diesel, sinc roniza motor es . 
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TRABAJADOR AGROPECUARIO CALIFICADO 

Conoce la.a principales propiedades f!sicas y qutínicas de los suelos; dife­
rencia los terrenos por clases agrológicas y ejecuta prácticas de conser­
vación de los suelos. Prepara el terreno en forma mecánica o mediante 
tracción animal. Obtiene m.a.terial de propagación en forma adecuada, 
construye y prepara semilleros; hace trazados y transplantes segt1n los 
sistemas de siembra. Aplica abonos y fertilizantes. Realiza prácticas 
culturales . Efectúa control de plagas, enfermedades y malezas; da man­
tenimiento a vías y cercas. 

Aplica riego en cultivos segán los diferentes sistemas. Levanta poligona­
les a brdjula y cinta. Hace la recolección de productos, clasificación y em­
paque. Conoce la explotacidn comercial y económica de los cultivos más 
importantes de acuerdo a.l piso t6rmico. 

Conoce las razas de ganado de tipo lechero, de carne y de doble fin y las 
razas criollas. Usa las t6cnicas para la selección y mejoramiento del gana­
do; conoce las clases de cruces. Maneja el reproductor y controla aparea­
mientos. Practica inseminación artificial y cont .. ola sanidad genital. 

M.aneja. alimentación de ganado : forrajes, silos, concentrados y suplemen­
tos minerales. Maneja praderas y fertiliza . 

Conoce de construcción y planos de establos. Inyecta y vacuna por las dife­
rentes vías. Controla parásitos internos y externos. Administra medica -
mentos por la.s diferentes v!as. Castra, hace curaciones y sutura heridas. 

Conoce la sintomatología de l as enfermedades más comunes. Usa el termó­
metro y el t rócar y toma muestras para el laboratorio. 

En cerdos reconoce las diferentes razas de carne y de grasa. Selecciona. y 
cuida. los lechones. Atiende el parto. Controla parásitos internos y exter -
nos. Suministra alimento y pesa los a nima le a. 

Conoce el manejo y alimentación de aves. Cría de pollitos, levante de po -
llon.as, manejo de ponedoras. Sacrificio de aves, enfriamiento y empaque. 
Conoce de alojamiento s, construcción de galpones e instalaci6n de comede -
ros y bebederos. Hace las vacunaciones. 

En cunicultura construye jaulas y reconoce razas. Cr!a gazapos, castra, a­
limenta, sacrifica y curte pieles. 

En apicultura conoce el manejo del colmenar, instala el apiario, extrae y 
procesa la miel Conoce las funciones caracter!sticas de los individuos de 
la colmena . 
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TRABAJADORES FORMADOS EN EL SECTOR AGROPECUARlO (1) 

1959 66 

1960 169 

1961 886 

1962 2 . 024 

1963 2.603 

1964 3.237 

1965 5 . 331 

1966 9 . 082 

1967 17 . 967 

1968 37 . 320 

1969 51 . 599 (2) 

( 1) Incluye los apre ndices egr esados 

( 2.) Estimativo 

El SENA imparte esta formación en los Cent.ros Agropecuarios distribuido s 
en todo el pai"s en los diferentes pisos térmicos asr: 

Centro Agropecua no de Ga ira e n Santa Marta ( Magdalena ) 
Centro Agropecuario El Porveni r en Monteri'a (Có rdoba ) 
Centro Agropecuario Esquina de 
Colombia en Buga ( Valle ) 
Centro Agropecua río El Hachón en Villavicencio ( Meta ) 
C entro Agropecuario E spinal en Espinal (Tolima ) 
Centro Agropecuario del Quindlo en Armenia ( Quindlo ) 
Centro Agropec uario La Salada en Caldas ( Antioquia ) 
Centro Agropecua rio Lope en Pasto ( Narif'io ) 
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Centro Agropecuario La Sabana 
Centro Náutico Pesquero 

SEGUlMIENTO DE APREN DICES 

en Mosquera 
en B / ventura 

(Cundinam arca) 
( Valle ) 

Al te r minar la última etapa lecti va, el SENA hace un seguimiento a l Aprend1 z 
en su puesto de trabajo porque lo considera útil para el aprendiz en el sent ido 
de ayudar lo bajo el aspecto técnico y ofrecerle oportunidad d e que se manten ­
ga actualizado . 

Para la institución es unportante el seguimi ento por cuanto detecta posibles 
fallas que deben corregi rse y consigue estrmulos en beneficio de sus progra ­
mas para mejorar la fo rmación . 

La forma de conse guir este seguimiento , además de las visitas personales al 
aprendiz y a su empleador se hace por medio de la encuest a que se presenta 
a continua c ión 

ENCUESTA SOBRE APRENDICES DE AGROPECUARIA EN ETAPA PRODUC ­

TIVA . 

F inalidad d e este fo rmulario 

Reciba i nfo rma ción periódica de los Aprendices en etapa productiva con el 
f in de ayudarles a resolver los problemas que se les presenten . 

Peri od1cidad del mform& 

Cada vez que e l Aprendiz considere que para la solución de su probl ema sea 
necesa r ia la 1nterven c1ón del SENA 

A quien de lo deben d irigir 

Al Di re ctor del Centro Ag ropecuario cuya d i re cción figura en la página No . 3 

l. Nombre : Apellidos · 
·~----------~~--~-------

2 D i rección : 

3 . Trabaja : Si No 

4 Nombre de la h acienda (finca) o empresa donde trabaja 
~--------------~ 
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5 . Está en la . 2a . 3a. etapa productiva 

6. Fecha de terminación de la. última etapa l ectiva 196 · 
----------------------~ mes afio 

7. Si ha trabajado durante esta e t apa productiva en otras partes h~galo 
constar y explique las causas de retiro: 

8. Emplea en su trabajo las técnicas aprendidas en e l SENA? 

A . Todas 
B. L a mayorra 
C . Muy pocas 
D . Ninguna 

9. Cwíl es emplea? 
----------------------------------------------------------

l O. Cuáles no emplea? 
--------------------------------------------------------

11. Su patr6n o jefe le ha llamado la atención Si No 

12. Si le ha llamado la atención explique por qué causa 
----------------------

13. En toda ocasión que le han puesto a trabajar en su oficio, ha sido capaz 
de ejecutar el trabajo con eficiencia Si No -------

14. Si la respuesta es NO explique por qué: 
-----------------------------------

15. Si usted n o t r abajo actualmente, marque con una equis (x) por cuál de l as 
siguientes razones no trab a.ja: 

A Porque no ha conseguido trabajo 

B Porque no posee los conocimientos suficientes para. desempefl.ar l os 
cargos que se le han ofrecido. 

C Porque no le gust a l o a prendido en el SENA. 
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D Porque el salar io que le ofrecen es muy bajo 

Ot r as raz ones ( expl{quelas) : 

Firma.: Fecha: 

DIRE CCIONES DE L OS . CENTROS AGROPECUARIOS 

Centro Agropecuari o La Salada 

Aparta.do Aér eo 1188 
Tel éfono 3158 00 
Direcciones : 
Mede llfü: ; unrn y Aya.cucho /1 49 - 14 
Centro Agropecuario: Municipio de 
Caldas (Antioquia) 

Centro Ag:::-opecuario El Porv enir 

Apartado Aéreo 289 
T el éfono 8 18 2 
Dir e ccione s: 
Montería : Av enida la . No. 29-20 
Centro Agropec uario: Municipio de Monter(a 

Cent ro Agropecuario L a Sabana 

Apartado Aére o l 0342 
T e U fono : 341600 
Direccione s: 
Mos quera. a l ki16metro de Tibaitatá'. 
Bogot~: Carrera 13 lf 54-80 

Centro Agrope cuari o Lope 

Aparta.do Aéreo 517 
Tel éfono: 2946 
Ofi cina. Re gional de Pasto 
Calle 18 #19-55 
Teléfono: 2480 

- -- -· -
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Centro Agropecuario El Hach6n 

Apartado Aéreo 240 
Teléfono: 2690 
Oficinas Villavicencio 
Banco Cafetero Piso 3o. 

Centro Agropecu~lrio Esquina de Colombia 

Buga - Apartado Aéreo 4354 
Teléfono 2S36 
Oficina R egional Cali 
Calle 13# 5-69 

Centro Agropecuario Gaira 

Apartado Aér eo 549 
Oficinas Regiona.l Santa Marta 
Caja Agraria 2o. piso . 

·centro Agropecuario E l Espinal 

Vía Ibagué a 4 krns. de Espinal 
Teléfono 356 
Oficinas Regional Ibagué 
Banco de la Re pública Piso So. 

Centro Agropecuario Armenia 

Apartado Aéreo 695 
Teléfono 6972 
Oficinas Regional Armenia 
Banco de la. República P i s o So . 
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